
Responsables del Sindicato de
Obreros del Campo (SOC), de la
Unión de Sindicatos de Traba-
jadores de la Enseñanza de An-
dalucía (USTEA), de la Plataforma
Iguales en Derechos y familiares
del militante sindical asesinado
aseguraron en rueda de prensa
que “la muerte de Hosni no es un
caso aislado”, dado que vienen de-
nunciando que las agresiones a in-
migrantes en El Ejido “no han pa-
rado de producirse”. “Estas agre-
siones son fruto de una falta demo-
crática en la localidad”, concluyen.
Además, exigieron que se investi-
gue “quién está detrás de este ase-
sinato”, y afirmaron que “el brote
racista del 2000 sigue latente por-
que no ha habido depuración de
responsabilidades”. 

Las diligencias del homicidio
han recaído sobre el juzgado nº 4
de El Ejido. Según la versión poli-
cial el crimen tuvo su origen en
una disputa por compra-venta de
hachís, en el transcurso de la cual
el presunto homicida asestó una
puñalada en el abdomen de
Azzouz Hosni. Según esta ver-
sión, en el momento de los he-
chos, el homicida estaba acompa-
ñado por tres jóvenes, dos de ellos
menores de edad. La investigación
desembocó en la detención de
G.J.R.L., de 19 años, natural de
Almería y domiciliado en El Ejido.
La policía identificó además, gra-
cias a las declaraciones de testi-
gos presenciales, a los acompa-
ñantes del homicida.  Horas más

tarde practicaba en El Ejido una
segunda detención, la de un ma-
yor de edad por un presunto deli-
to de encubrimiento. En la muer-
te también están implicados tres
menores de edad que, por el mo-
mento, no han sido detenidos.

La subdelegación del Gobierno
en Almería, dirigida por Miguel
Corpas, quiso descartar desde el
primer momento cualquier otro
móvil que no fuera el tráfico de
hachís. Tanto el SOC como US-
TEA tildaron de “denigrante” que
se relacione con el tráfico de dro-
gas cualquier incidente con inmi-
grantes en la localidad . Por esta
razón, pidieron “no manchar más
la imagen del colectivo”. En sus
palabras, Hosni “vivía en un cor-

tijo que parecía una chabola, te-
nía tres euros en su cuenta ban-
caria. Hacemos un llamamiento
para que se piensen las cosas dos
veces antes de decirlas".

Una historia corriente
Azzouz Hosni, trabajador del
campo y de la construcción que
residía desde hace cinco años en
El Ejido, regularizó su situación
tras las movilizaciones del primer
trimestre del 2001. Junto a medio
millar de inmigrantes, protagoni-
zó un encierro en la Universidad
de Almería tras el que los encerra-
dos consiguieron sus papeles. 

Por su parte, Abdelkader Hos-
ni, hermano de la víctima, denun-
ció la situación de desamparo a la
que fue sometido. Llegado a Al-
mería desde Essen (Alemania),
tardó dos días en conseguir que le
dejaran ver el cadáver de su her-
mano. Según Abdelkader, ningu-
na autoridad se ha puesto en con-
tacto con él. “Me enteré del suce-
so por un sobrino. Me tiré un día
entero [en Almería] sin saber na-
da", asegura. La familia Hosni pu-
do dar con el cadáver gracias a las
gestiones realizadas desde el SOC
de Almería. Desde la subdelega-
ción del Gobierno afirmaron no
tener constancia de que la familia
hubiera designado portavoz o
contacto alguno.

Junto al SOC, diferentes orga-
nizaciones sindicales, sociales y
de inmigrantes andaluzas llaman
a presionar a las autoridades con
el envío de faxes o cartas para exi-
gir el esclarecimiento del caso. En
un manifiesto conjunto afirman
que “este atentado es el punto más
grave al que ha llegado una situa-
ción de agresiones permanentes a
inmigrantes, sobre todo marro-
quíes, por parte de grupos violen-
tos, siempre impunes, y de una ac-
titud de acoso permanente por
parte de la policía”. 
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Crimen racista en 
El Ejido contra un
trabajador marroquí
El militante sindical Azzouz Hosni fue asesinado 
el 13 de febrero en El Ejido (Almería). La policía 
habla de “riña por narcotráfico”; los sindicatos, 
de pasividad oficial ante un “asesinato racista”.

Decio Machado
Redacción

El brote racista de abril
de 2000 sigue latente
porque no ha habido
depuración de
responsabilidades

SUMARIO 18/98 // EN JUEGO UN NUEVO CONCEPTO DEL ‘ENTORNO DE ETA’ 

A punto el macrojuicio
contra la disidencia vasca

Este sumario, instruido por el titular
del juzgado nº 5 de la Audiencia
Nacional, se inició en febrero de
1997, y por su amplitud tuvo que ser
separado en varias piezas. En él, el
juez instructor imputa delitos de per-
tenencia, colaboración con banda
armada o delitos fiscales y contables
a 62 personas, y es el origen de las
operaciones policiales contra el dia-
rio Egin, la radio Egin Irratia y la re-
vista Ardi Beltza, y de su posterior
clausura. El sumario abarca también
las actuaciones contra varias empre-
sas vascas –entre ellas Orain SA, edi-
tora de los dos primeros medios
clausurados– y la declaración de ili-
citud de diferentes organizaciones
políticas: KAS, Ekin y Xaki. El 18/98
también incluye las piezas relativas
a la denominada “trama de desobe-
diencia civil” en la que están encau-
sados representantes de la
Fundación Josemi Zumalabe, y las
plataformas ABK y Bai Euskal
Herriari, promotora esta última de
un carné de identidad vasco alterna-
tivo al español. Garzón también ac-
tuó, en el marco de este sumario,
contra AEK y Galgakara –red de es-
cuelas de euskera para adultos–, pe-
ro en 2001 dispuso el desglose de es-
ta causa judicial “por defraudación”
del sumario matriz y su inhibición a
favor de un juzgado de Bilbao.

Todas estas actuaciones judicia-
les fueron acompañadas de abun-

dantes detenciones, el encarcela-
miento de buena parte de los acusa-
dos y numerosas denuncias por 
torturas  y malos tratos contra di-
versos cuerpos policiales.

El pasado diciembre, el fiscal del
caso, Enrique Molina, hizo públicas
las peticiones que oscilan entre los
10 y 51 años de prisión y suman un
total de 1.102 años de cárcel. En su
escrito de acusación el fiscal recoge
los argumentos del juez instructor
para concluir que todas las organi-
zaciones implicadas estaban some-
tidas al control de ETA.

Según fuentes judiciales, la vis-
ta oral de este juicio comenzará
probablemente en primavera y se

desarrollará en unas instalaciones
habilitadas para ello en la Casa de
Campo de Madrid dada la gran
cantidad de personas acusadas y
los abogados, testigos o peritos
implicados. 

Para varios de los abogados de-
fensores, éste y otros sumarios
abiertos tras su estela se funda-
mentan en la misma tesis políti-
co-policial: la izquierda naciona-
lista vasca es ETA y como tal 
debe ser castigada. Y las organi-

zaciones o personas que tengan
relación con ella están de hecho
colaborando con ETA. Esta tesis
es común a numerosos procesos
posteriores y su validez se va a de-
terminar en este primer juicio, el
del sumario 18/98.

Arbitrariedad judicial
Uno de los casos que mejor ilustran
esta arbitrariedad es el de Pepe
Uruñuela, abogado laboralista de
Pamplona, cercano al anarquismo y
defensor de insumisos, de okupan-
tes de edificios o de inmigrantes,
que fue encausado como miembro
de la Fundación Josemi Zumalabe.
Dicha fundación organizó unas jor-
nadas de debate sobre la desobe-
diencia civil que el juez considera
acto de apoyo a ETA y a su estrate-
gia. La petición fiscal es de 12 años
de cárcel por pertenencia a banda
armada sin presentar más pruebas
que la coincidencia en un momento
concreto en el objetivo de la des-
obediencia civil. Al respecto dife-
rentes abogados defensores han de-
nunciado que “muchas de las prue-
bas clave” del sumario “son los in-
formes periciales hechos por la 
policía o los servicios de informa-
ción de la Guardia Civil”.

La recientemente creada plata-
forma 18/98+, pretende con mani-
festaciones, actos y charlas denun-
ciar los, a su juicio, disparates y
abusos cometidos en este proceso,
que pueden desembocar en eleva-
das penas de cárcel.

Esta primavera empezará en Madrid el juicio por el sumario 18/98, un gigantesco
proceso en el que el juez Baltasar Garzón acusa de delitos de terrorismo a 62
personas de diferentes ámbitos e ideologías. Este macrosumario, que ocupa más 
de 100 tomos, es el origen de las más polémicas decisiones del juez en Euskadi. 

Alvar Chalmeta
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derechoslibertades   y Murió Xosé Tarrió González, el 2 de enero, en 
la cárcel, tras una larga agonía. Encarcelado a 
los 19 años, permaneció 16 en prisiones, 10 de
ellos en total aislamiento. No se resignó y luchó
contra la cárcel desde dentro de ella. Enfermo de

SIDA, pasó unos pocos meses en la calle en
2003 antes de volver a ser encarcelado. Su
libro, “Huye, hombre, huye. Diario de un preso
FIES”, relato de injusticias y brutalidades, es
un alegato contra el sistema penitenciario. 
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HUYE, XOSÉ, HUYE

Garzón relaciona a 
la Fundación Josemi
Zumalabe con ETA 
por defender la
desobediencia civil

EL SUMARIO DE
GARZÓN

años de cárcel
es la suma de la petición fiscal. 

personas acusadas.62

1.102

tomos es lo 
que ocupa la causa.
100

IMPUNIDAD. Para los sindicatos, las
agresiones proliferan por la situación
precaria de los inmigrantes.

acusados
en sumarios
relacionados 

260

años para terminar
el sumario.
7

MOVILIZACIONES. Cerca de 200.000 personas salieron a la calle el sábado 26 en Bibao para protestar contra el sumario.
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